
  

Departamento de Urbanismo

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 77.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y 100 del Reglamento General de la Ley
7/2021,  de 1  de diciembre,  de impulso para la  sostenibilidad del  territorio  de Andalucía,
aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, y con el fin de elaborar y tramitar una
innovación  del  Plan  Especial  de  Protección,  Reforma  Interior  y  Catálogo  del  Centro
Histórico  de  Priego  de  Córdoba  (PEPRICCH)  de  Priego  de  Córdoba,  para  modificar  los
artículos 5.73 y 5.75 de su texto normativo, que afecta a las condiciones de parcelación y la
ocupación de parcelas, y facilitar y fomentar la construcción de aparcamientos en la zona
del entorno del Conjunto Histórico declarado de Priego de Córdoba; a través de este  portal
web, se promueve una consulta pública con carácter previo, para recabar la opinión de la
ciudadanía  y  del  resto  de  potenciales  interesados  en  participar  en  el  proceso  de
elaboración,  acerca  de  los  problemas  que  se  pretenden  solucionar,  la  necesidad  y
oportunidad  de  tramitar  estas  modificaciones  de  planeamiento  y  los  objetivos  y
alternativas propuestos para el mismo, para lo que se adjuntan los documentos que se
estiman necesarios para dar a conocer la iniciativa y para promover la participación.

En Priego de Córdoba, a la fecha de la firma.
La Presidenta del Área de Urbanismo, 
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